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El sueldo b3.se anual para el año 1972, para la categoría de
Jefe de Negociado, será de 234.958 pesetas, correspondiente a
doce pagas.

b) Premio de permanencia.-Se percibirá por todos lo's em
pl'<3ados que hayan prestado vejntícinco años de servicios efec
Uvas al Banco.

d Ordenanzas,-Los Ordenanzas percibirán un plus del 10
por 100 sobre sus. sueldos base, fjjados con arreglo al apar
tado a), en las doce pagas normales, con independencia de
los demás devengos reglamentaríos.

d) Antiqüeda,d ;efaturas.-Queda suprímida en el aparta
do 3.2,1 del Convenio, referente a cómputo de los premios de
artligüedúd, la excepción· relanva a las jefaturas administra
tivas en todas sus categorías, síendo, por tanto, de aplicación
sus normas a dichas jefaturas, en igual forma que el personal
titulado, Oficiales, Auxiliares y Subalt't"lrnos.

Igualmente se suprime el apartado 3.2,2 del Convenio, en su
totelidad, salvo el párrafo dl, que será d\J aplicación a todas
las categorías profesionales.

. Terr-ero.-Disponer la publicación de esta Norma de Obligado
Cumplimient.o en el ~Boletín Oficial del Estado".

Lo digo a V. 1. para su conocimíento y 12fectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 14, de septiembre de 1972.-El Director general, Vi

cente Toro DrtL

limo. Sr. Secretario general de la Organizac.ión Sindical.

no hubo posibilidad d'B ll-egar a un acuerdo, y la representa
ción social manifestó que interesaba constase a efectos de la
posible Norma que todavía no se ha dado cumplimiento al
compromiso contraído con ocasión de los anteriores Convenios
de cada Banco de revisar las retribuciones y condiciones laho
relles de los subalternos, de forma similar al Banco de España,
'lSi como que solicitaba que la vigencia de la Norma fuese por
un afio; por su parto, la económica indicó que prefería la vi
g'¿cncia de dos afios;

Resultando que en la tramitación de esto expediento se han
observado las pre~c.:ripcjone3 rEglamentarias;

Considerando qu't) la competencia de esta Dirección General
para resolver el presente expediente le está reconocida en los
articulos 10 de la Ley de 21 de abril d't'J 1958, de Convenios
Colectivos, y 16 del Reglamento para su aplicación, de 22 de
julio del propio año, así como las Ordenes de 12 tie abril de 1960
y 27 de diciembl~c de 1962, y artículo 71 del Reglamento orgá
nico de este Mínísterio, de 18 de febrero de 1960;

Considerando que, en atención. a las circunstancias expues
tas, es procedente el dictado de una Normd. de Obligado Cum
plimiento que decida sobre las díferentes posturas de las par
tes, a falta de un acuerdo entre las mísmas, procurando limi
tarse a tratar de los puntos más ímportantes discutidos en
mat'eria de retríbuciones:

Considerando que al tratarse de una Norma que regula las
relaciones laborales de las partes dI;! forma provisíonal, y hasta
que se llegue a un acuerdo de las mísmas 't"ln un pró:x,ímo
Convenio Colectivo Sindical, su vigencia prevísta es aconse
jable sea por un año;

Vistos los cítados preceptos y demás de g'8neral aplicación,
Esta Dirección General de Trabajo, en uso de las facultades

qUf' le están conferídas, acuerda como Norma de Obligado Cum
plimiento para el Banco de Crédito Industrial y sus trabaja
dores lo siguiente:

Primero.-Queda prorrogado el Convenía Colectivo Sindical,
de ámbito ínterprovíncial, para 'el Banco de Crédito Industrial
y su personal, aprobado por este Centro directivo por Reso
lución de 8 de junio de 1971, que continúa vígente hasta el
31 de diciembre d'd 1972.

Segundo.-Las condíciones económícas experimentarán las
siguíente.s modificaciones;

al Sueldos.-Se establecerán mediante el slstema de tomar
como módulo la categoría de J'efe de Negociado, que tendrá en
consecuencia el coeficiente de· valor 1, y se obtendrán los
sueldos base de entrada, correspondíentes a doC'8 pagas, en las
restantes catego·rías profesionales, aplicando al expresado suel
do base-tipo los s-igt1icntes cOBfidentcs multiplicadores:

.Tefe de Servício ...
Jefe de Sección
Jefe de Negocínclo .
AsesorGS jurdicos, Técnícos y Financh,ros
Peritos técnicos, Financieros y Oficiales Letrados.
Oficiales
Auxiliares , .
Cobradores ,,. .
Ordenanzas
Ordena nzas-Cor.d uctores
Betones
Muieres limpíeza (jornarla completa)
Mujé'l'eS limpíeza (jornada reducida)
Oficiill Oficios VarÍos
AYUdante Olidos Varios

1,47
1,15
1,00
1,28
0,87
0,71
0,46
0,46
0,;39
0,:39
0,21
0,30
0,17
0,42
0,38

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 1 de septiembre de 1972 sobre concesi6n
para la insíalaci6n de un parque de cultivo de mo·
luscos (almejas y ostras) en la zona de El Foso,
ria de Arosa, al Este de punta Gaboteira,

limos. Sres.; Vista la petición formulada por la Cofradia
Sindical de Pescadores de Caramiñal, de concesión de ocupación
de una parcela en la zona marítimo-terrestre de 59.850 metros
cuadrados, sita en la zona de El Foso ría de Arosa, para ínsta
lación de un parque de cultívo de ostras y almejas, al Esle
de Punta Gaboteíra,

Este Mínisterio, a propuesta. de la Dírección General de Pesca
Maritima, ha tenido a bien acceder a lo solicítado, otorgando
a la Cofradía Síndical de Pescadores de Caramiñal la corres
pondiente concesión administrativa para la instalación de un par~

que de cultivo de moluscos {almejas y ostras} en la zona men
cionada y en las condiciones siguientes:

Primera.-La concesión se otorga por un periodo de diez aftas,
prorrogables a petición de la mencionada Entidad. El emplaza~

miento y obras de instalación se ajustarán al proyecto presen
tado, ocupando la superficie indicada. Las obras de instaJacíon
no podrán dar comíenzo hasta la fecha de notificación al inte
resado (Cofradía Sindical de Pescadores) de esta Orden y de~
berán quedar finaJizadas en el plazo máximo de dos años.

Segunda.-Por el titular de la concesión se contrae la obli
gación de conservar las obras en un buen estado y no se podrá
destinar la ínstalación ni el terreno a que la concesión se refiere
a uso distinto de los propios de este tipo de establecimientos
marísqueros, no pudiéndose tampoco arrendar, cuidarán de dejar
expeditas las zonas de servidumbre y de paso, así como la de
vígilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona de salva
mento,

Tercera.-Por la mencionada Entidad Sindical se vüme obli
gado al cumplimíento de las disposíciones vígentes en materia
laboral.

Cuarta.-La concesión queda supeditada a la fijación del canon
de ocupación, que en su día será fijado por ~l Mínísterío de
Hacíenda. .

Quinta.-Esta concesión caducará automáticamente rol los ca
sos previstos en la norma 28 de las aprobadas por Orden minis
terial de 25 de marzo de 1970 (",Boletín Oficial del Estado» nú
mero 91), o por incumplimiento de alguna de las condicíones de
esta Orden.

Sexta.-Asimismo por la mencionada Entidad se 'observara
el cumplimiento de cuanto disponoo las Ordenes mínisteríales
de 25 de marzo de 1970 (",Boletín Oficia! del Estado» números 84
y 91, respectivamente), que desarrollan la Ley de Orde.nación
Marísquera, Y al Decreto de 23 de julio de 1964, sobre calidad y
salubridad de los moluscos.

Séptima.-La mencionada Cofradía Sindical viene obligada al
cumplimiento del Reglamento de Régímen Interior presentado y
aprobado al efecto.

Octava.-Por la referida Entidad Sindical se justificará el
abono de los ímpuestos que establece la Ley de 'Reforma del
Sistema Tríbutario de 11 de junío de 1964, o la que proceda. si
esto. se modificase, salvo declaracióD en contra.

Lo que comunico a VV, II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JI. muchos años.
Madríd, 1 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario

de la Marina Mercante, Leopoldo Boado.

lImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y ·Director
general de Pesca Marítíma.

ORDEN ·de 1 de septiembre de 1972 sobre concesi6n
para la instalaci6n de un parque de cultivo de mo
luscos (ostras y alme;as) en la zona de El Foso,
ría de Arosa, al Oeste de punta Gaboteira.

llmos. Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía
Sindical de Pescadores de Caramiñal, de concesión de ocupación
de una parcela de la zona marítimo-terrestre de 59.850 metros
cuadrados, sita en la zona de El Foso, ría de Arasa. para ins
talaci6n de un parque de cultivo de ostras y almejas, al Oeste
de punta Gaboteira, . •

Este Ministerio, a propuesta de la Dírección General de Pes~

ca Marítima ha tenido a bíen acceder a lo solicitado, otorgando
la correspon'diente concesión admínistrativa a la Cofradía Sín·
dical de Pescadores de Caramiñal para. instalación de un parque
de cultivo de moluscos (ostras y almejas) en la zona mencíonada
y en las condíciones siguientes:

Prímera.-La concesión ce otorga por un período de diez años
prorrogables a petición de la mencionada Entidad Sindical. El
emplazamíento y obras de instalación se ajustarán al proy.::cto
presentado, ocupando la superficie indicada. Las obras. ~e I~S·
talación no podrán dar comíenzo hasta la fecha de 'llotlflcaClon
a dicha Cofradía de esta Orden y deberán quedar finalizadas
en el plazo mú,ximo de dos años. .

Segunda.-Por el titular de la concesión se contrae la obh,
gacíón de conservar las obras en buen estado y no se podra
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Cambios

Cambios oll.ciale" del dia 15 de septiembre de 1972

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

1. L'l COl"uña--Expediente de tasación conjunta del PoHgono
del Comercio Mayorista de La COrl1ña~Fué aprobado con las
rectificaciones contenidas en los considerandos de la resolución.

2. San Fernando.~Plan Parcial de Ordenación de la UnidRd
Urbánística, 111, B, de San Fernando, presentado por el AYLn
tamiento de dicha localidad.-Fué aprobado, con exclusión de :a
zona que, calificada en el Plan General como de edificaci¿'n
abierta de densidad media, se incorpora en el presente a la
zona de influencia de la calle Real por modificación que implica
de dicho Plan General.

3. CÓrdoba.-Plan Parcial de Ordenación Urbana en terrenos
situados entre la carretera de Córdoba a Villaviciosa, Camping
Municipal, y ferrocarril Córdoba-Almorchón, en Córdoba, pro
movido por don Juan Requena Morales y otros, y presentado
por el Ayuntamiento de dicha capital.-Fué aprobado, condicio
nando dicha aprobación a que los promotores del Plan, en un
plazo de cuatro meses, eleven a este Departamento, por conducto
del Ayuntamiento de Córdoba, los documentos exigidos en los
apartados el a fl, ambos inclutiive, del art.iculo 41 de la Ley del
Suelo, en triplicado ejemplar

4. Tarrasa, Matadepera, San Lorenzo Savall, Mura, ReIlinás,
Vacarisas y Castellar del Vallés.-Plan de Ordenación Especial
del Macizo de Sant Llorenc del Munt i Serra de l'Obac, que
afecta a los términos municipales de Tarrasa, Matadepera, San
Lorenzo Savall, Mura, Rellinás, Vacarisas y Castellar del Vallés,
redactado por la excelentísima Diput.ación Provincial de Bar
celoua.-Fué aprobado, con las aclaraciones y modificaciones
siguientes:

1.a La norma 9, A, se modifica en el sentido de que los
caminos y veredas peatonales de acceso a los distintos lu
gares no podrán exceder de tres metros de ancho; confirmán
dola en sus restantes extremos.

2. a La norma 11, A, se sustituirá por un nuevo texto que
diga: -Se evitará, salvo declarl.lción reglamentaria de utili
dad pública por el Organo competente, el establecimiento
o tendido de líneas aéreas eléctricas, telegráficas, telefóni·
cas y servicios similares. En su caso se procederá a arbitr:lr
los medios oportunos que armonicen con el paisaje, tanto
en la previsión de sus trazados como en la construcción,
colocaciÓn y acabados, todo elJo en coordinación con el Organo
rector del parque."

3. a Deberá completarse el titulo A de las normas, con
otras en las que se recojan los siguientes puntos:

al Los trazados de nuevos tramos deberán adaptarse a
la topografía y accidentes, de tal manera que los movi~

mientas de tierra sean mínimos. En todo caso se procederá
al tratamiento vegetal adecuado, al carácter de la zona,
en desmontes y terraplenes. Asimismo se deberá proceder
a la reposición de todas aquellas zonas lindantes con las ca
rreteras a construir o mejorar que hayan resultado dal'íadas
por causas constructivas.

b) En aquellos tramos de carretera o caminos que por
alteración de su trazado quedarán sin uso, se levantará el
firme y se repondrá su capa vegetal y la flora natural de la
zona.

el No se deberá autorizar la construcción de silos y de
pósitos de agua, cuyas dimensiones o tratamiento produzcan
un impacto negativo o desl'avmable en el paisaje; y

dl Se adoptarán las medidas nece.sarias de prevención de
incenoios forestales. Entre estas medidas figurarán la de
terminación de los trabajos de apertura y conservación de
cortafuegos, eliminación de pastos, construcción de vías de
acceso, depósitos y puntos de toma de agua y cualquier otra
que tenga por objeto la evitación de incendios forestales.

4." Se deberá estudiar, de acuerdo con las caracteristicas
del lugar, la dimensión l'l'fttxima de cada uno de los apar~

camientos que se proponen, a fin de no provocar un impacto
negativo en el paisaje.

5." El suelo correspondiente a la zona de influencia del
. parque del presente Plan Especial se califica como rustico,
excepto en la zona destinada a ciudad jardín, extensiva en
el Pla!) General de Ordenación Urbana de San Lorenzo Savall.
aprobado por la Comisión Provincial de Urbanismo de Barcelo·
na el 19 de febrf'ro de 1971, que mantendrá dicha califica~

ción; se estará a ]0 dispuesto por las presentes normas rec
tificadas del territorio de influencia del parque para el
caso de que al redactarse o revisarse los Planes Generales
de Ordenación de los Municipios afectados y sea necesario
calificar de reserva urbana a la totalidad o parte del citado
territorio de influencia del parque.

6."- La norma 7.\ apartado bJ, se modifica su último inciso
en el sentido de que no podrán sobrepasar las alturas de
todo el cuerpo de edificación al tope de tres plantas, con un
máximo de nueve_ metros.

7." Se incluirá una nueva norma, dentro del citad') apar
tado bl, en que considere en las futuras plantaciones el tipo
de veg~tación adecuado al carácter de la zona;. y

8."- La norma 1."-, apartado cl, deberá ser objeto de una
nueva redacción, completando la actual, mediante la fijación de
la superficie máxima destinada a las distintas Areas de Ser
vidos Generales y Básicos. que se ubitan en el terri torio
del parque natural, y la modificación de las alturas, que no

63,570
64,777
12,712

155,841
]6,821

144,905
19,934
JO,948
19,714
13,468
9,233
9,708

15,395
276,511
237,822
21,114

Vendedor

63,360
64,500
12,658

154,851
16,733

144,098
19,837
10,893
19,619
]3395
9,189
9,661

]5,308
274,404
235,714

20,975

Comprador

LA VIVIENDAMINISTER10 DE

Divisas convertibles

1 dólar U. S. A. (I) •.•................
1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina ..
1 franco suiz(· .

]00 francos belgas .
1 marco alemán , _ .

10r Ji ras italianas .
1 florín holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa , ,..
1 corona noruega .
1 marco finl8_ndés , .

]00 chelines austríac03 .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses ....

C1J .Esta. cotización será aplicabt"e por el Banco de España-L E. M. E.
a los dólares da cuenta en que se formalice el intercambio con los
siguientes países: Bulgaria. Colombia, Cuba, Hungría, R. D. Alemana,
Rumania, Siria y Guinea EcuatoriaL

ORDEN de 24 de julio de 1972 por las que se re
suelven asuntos sometidos a la consideración del
Ministro de la Vivienda, a propuesta del Director
geneml de Urbanismo, de conformidad con lo dis
puesto en la vigente Ley sobre Régimen del Suelo
y Ordenación Urbana de 12 de ma,yo de 1956, y en
el Decreto 63/1968, de 18 de enero, con indicación
de la resolución recaída en cada caso,

Relación de asuntos sometidos a la consideración del exc'::J
lentisimo señor Ministro de la Vivienda, a propuesta del ilus
trísimo señor Director general de Urbanismo, con indicación
de la resolución recaída en cada caso:

destinar la instalación nÍ el terreno a que la conccsióp se refiere
El. uso distinto de los propios d'J este tipo de establecimientos
marisqueros, no pudióndose tampoco arrendar, cuid:rán de clejay
expeditas las zonas de servidumbre y de paso, aSl como la Vl·

gilancia, manteniendo libre de obstáculos la zona de sal.vamentc:"
Tercera.-Por la mencionada Erüidad Sindical, se vtene oblJ"

garla al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia
laboral.

Cuarta.-La concesión queda supeditada a la fi~ación del canon
de ocupación, que en su día será fijado por el Ministcdo de
Hacienda.

Quinta.-Esta concesión caducará automáticamente em los ca
sos previstos en la norma 28 de las aprobadas por Orden mi
nisterial de 25 de marzo de 1970 (uBoletín Oficial del Estado~

número 9l). o por incumplimiento de alguna de las condiciones
de esta Orden.

Sexta,-Asimismo por la mencionad~~ Cofradía se Observará
el cumplimiento de cuanto disponem las Ordenes ministeriales
de 25 de marzo de 1970 (..Boletín Oficial del Estado» números 84
y 91, respectivamente) ,que desarrollan la Ley de Ordenación
Marisquera y al Decreto de 23 de julio de 1964 sobre calidad v
salubridad de los moluscos.

Séptima.-La referida Entidad Sindical viene, obligada al cum
plimiento del Reglamento de Régimen Interior presentado y apro
bado al efecto.

Octava.-Por la referida Entidad Sindical se justificará el
abono de los impuestos que establece la Ley de Reforma- del
Sistema Tributario de 11 de junio de 1964, o la que proceda si
ésta se modificase, salvo declaración en contra.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madri'd, 1 de septiembre de 1972.-P. D., el Subsecretario

de' la Marina Mercante, Leopoldo Boado

Ilmos. Sres. Subsecretario de la Ma.rina Mercante y Director
general de Pesca Marítima.


